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Ciudad de México, a 27 de junio de 2018 
 
                                                             

Asunto: Oficio Circular No.- B00.03.- 0021/2018 SAGARPA-SENASICA 
 

“Procedimiento de Desfleje – Prórroga” 
 
 

Por medio del presente se remite oficio circular No. B00.03.- 0021/2018 de fecha 15 de junio 
de 2018, signado por el Dr. Rubén Gaona López, Director de Inspección en Puertos, 
Aeropuertos y Fronteras, a través del cual informa y otorga un segundo plazo de 
prórroga, para el periodo de transición hasta el próximo 29 de junio de 2018 para la 
puesta en marcha del procedimiento de desfleje bajo el esquema de “Acuerdo de 
cumplimiento”, dado a conocer el pasado 02 de mayo de 2018 mediante circular de esta 
Confederación CLAA_GJN_IMH_27.18 a través del cual se compartió oficio circular No. 
0007/2018 de fecha 10 de abril de 2018. 
 
Por lo que a partir del 02 de julio del año en curso, el personal de SENASICA dejará de 
llevar a cabo el procedimiento de desfleje en territorio americano. 
 
Antecedentes. 
 

Para la implementación de dicho esquema, se establecio un perido de transición que inicio del 
10 de abril de 2018 y concluyo el 15 de mayo de 2018, continuando con el actual 
procedimiento, por lo que una vez concluido el periodo anteriormente mencionado, el 
SENASICA dara por concluida su participación para tal efecto en el extranjero. 

 

El 15 de mayo de 2018 se emite oficio-circular 0012/2018, mediante el cual se otorgó una 
prórroga al plazo de proceso de transición del procedimiento de desfleje, hasta el 15 de junio 
de 2018. 

 

Dudas o comentarios. 
 
 

 M.C. Alberto Prado Hernández.  
Subdirector de Desarrollo de Programas y Proyectos de Inspección 
Fitozoosanitaria. 
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 MVZ Laura Estela Ugarte Sánchez.  
Jefa de Departamento. 

 

Teléfono en la Ciudad de México: 59051000, extensiones 51168 y 51011. 

 

Anexos. 
 

 Oficio circular No.- 0021/2018 

 Correo electrónico mediante el que cual se comparte Oficio Circular No. 0007/2018 
“Procedimiento de desfleje – Acuerdo de cumplimiento”, de fecha 10 de abril de 2018 
de SENASICA. 

 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 

file:///C:/Users/Benito%20Nava/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/AppData/Local/Microsoft/Desktop/AppData/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/SOT0V29F/carmen.borgonio@claa.org.mx













